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EXTRACTO
 

GLADYS DEL CARMEN HERNÁNDEZ MANZANO, abogado, Notario Público Titular
de la Primera Notaría de Cauquenes, con oficio en calle Victoria número 415 de la ciudad de
Cauquenes, certifico: Por escritura pública de fecha 18 de enero de 2025, Repertorio 46-2025,
ante VICTOR MAURICIO OSORES RIQUELME, Suplente del Titular, José Manuel Rivera
González, C.I. N° 17.700223-2, y Juan Paulo Rivera González, C.I. Nº 17.086.027-6, socios de
la sociedad “AGROCOMERCIAL FENIX LIMITADA”, extracto inscrito a fojas 20 vuelta
número 19 del Registro de Comercio del año 2011 que mantiene el Conservador de Bienes
Raíces de Cauquenes, publicada Diario Oficial 28 de mayo 2011, transformaron el tipo o especie
social AGROCOMERCIAL FENIX LIMITADA, en una Sociedad Por Acciones, bajo razón
social “AGROCOMERCIAL FÉNIX SPA”, también, “AGRO FÉNIX SPA”, cuyo extracto es el
siguiente: Socios: José Manuel Rivera González, C.I. N° 17.700223-2, y Juan Paulo Rivera
González, C.I. Nº 17.086.027-6, ambos domiciliados Fundo Bellavista, sin número, Cauquenes.
Nombre de la sociedad: “AGROCOMERCIAL FÉNIX SPA”, también e indistintamente “AGRO
FÉNIX SPA”. Domicilio: Cauquenes, sin perjuicio de sucursales en otros lugares del país o del
extranjero. Objeto: a) compra o adquisición a cualquier título, de toda clase de bienes raíces,
derechos e intereses en tales bienes, edificarlos, transformarlos o introducir en ellos las mejoras
correspondientes, entregarlos en arrendamiento, subarrendamiento, hipotecarlos o gravarlos en
cualquier forma, efectuar inversiones en toda clase de bienes raíces y explotarlos para obtener
rentas de tales bienes; b) compra, venta y procesamiento, distribución, importación y exportación
por cuenta propia y ajena de toda clase de bienes y mercaderías, y en especial, productos del
agro; explotación en cualquier forma de bienes agrícolas establecimientos agroindustriales
propios o ajenos; prestación de asesorías y servicios relacionados con la agricultura y su
explotación; c) explotación y comercialización de cualquier producto o fruto derivado directa o
indirectamente de la actividad agrícola, incluyendo su producción, elaboración, transformación,
procesamiento, distribución, crianza, comercialización en todas sus formas de animales, sea
ganado, equinos, bovinos, cerdos y cualquier otro que se comercialice en ferias y granjas,
incluyendo la comercialización y elaboración de productos que sean necesarias para su
mantención en general; d) elaboración por cuenta propia o ajena de bebidas alcohólicas en
general, especialmente vinos y productos derivados de la vid y/o no alcohólicas como bebidas de
fantasía o similares, sea envasada o a granel; prestación de servicios agrícolas por cuenta propia
o ajena; e) administración, comercialización, arrendamiento, compraventa, enajenación y
explotación en cualquiera de sus formas de predios agrícolas; y, f) ejercicio de cualquiera otra
actividad análoga, complementaria o conexa a las anteriormente señaladas. Estas actividades
podrán ejecutarse por cuenta propia o ajena, en asociación con terceros o a través de sociedades
que constituya o a la cual se incorpore. Capital: $3.000.000.-, dividido en 1000 acciones
nominativas, toda misma serie, igual valor, sin valor nominal, todas suscritas y pagadas en la
forma indicada en Artículo Primero Transitorio estatutos sociales. Accionista José Manuel
Rivera González suscribió y pagó 500 acciones equivalente 50% capital social en la suma de
$1.500.000; Accionista Juan Paulo Rivera González suscribió y pagó 500 acciones equivalentes
50% capital social en la suma de $1.500.000. Duración: 5 años renovables forma señalada
escritura. Administración: Directorio 3 miembros elegido Junta de Accionistas. Demás
estipulaciones constan en escritura extractada. Cauquenes, 21 de enero de 2025.
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